
Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocator¡a No. 01O/2O18
Procedim¡ento Dor L¡c¡tac¡ón Pública Nacional

No. EO-SOPOT-N43-2O18
IUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACION PUBLICA

Acta circunstanciadá que se levanta con motivo de ia lunta de Aclaraciones a las bases de la Licitación
Pública Nacional No. EO-SOPOT-N43-2018, correspondieñte a a Obra, Construcc¡ón de San¡tarios con
Biodigestores, en el mun¡c¡p¡o de Huehuetla, ubicada en var¡as local¡dades de¡ Municipio de
Huehuetla, Estado de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 17,00 horas deldía 25 de sept¡embre de
2018, se reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretarios de est¿ Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro N4inero Edificio ll B, planta baia, sita en el km. BZ5 de la
Carretera México Pachuca, Col. Venta Prieta, PachLrca, Hidalgo, la persona fís¡ca, asícomo los servidores
públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión la

C. L.A. Yolanda García Ortíz, Directora de Licitac¡ones y Contratos, adscritá a esta Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Articulos 3 y 13 Fracción V
y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de H¡dalgo, y 1, 2, 3, 4, 5
y 13 fracc¡ones Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las
aclaraciones y/o modiflcaciones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se procede a real¡zar las

aclaraciones pertinentes en el siguiente tenot en las que se hacen constar correlativamente los acuerdos a
que se egafon:

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de
licitación, ási como en las acláraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta
PUOICa.

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de
las propias bases de licitación, de conformidad con lo establec¡do por el Articulo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y
deberán anexarse a su oroDosición.

3. La maquinaria y equipo de construcción rnínimo deberá ser lo que el licitante puede utllizar para la
correcta ejecución de l¿ obra.

S€cr!tá.í. d. obr6 ñ¡bl¡c!.
y frsnlm¡mto ló.|itori.l

4. El licitante deberá coñprometeÍ en el documento T-6, de su proposición, a un súperintendente de
construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T-6.2 nurneral 3 fracción
lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para

cumplimiento al contrato.

5. El contratista deberá contar con su propia bodega
su residencia de ob¡a.

material, asícomo la oficina de

\
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6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo corl lo indicado en la convocatoria No. 010/2018, de
fecha 10 de sept¡embre de 2018. la fecha limite para la venta de bases de esta licitación, quedo

cerrada a las 16:15 hrs. del día 24 de septiembre de 2O18.

7. Se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán
aplicar lás normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s-

obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el Capitulo I numeral
13.

8. Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los

documentos entregédos por la convocante en el documento fJ2.

9. se informá a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones paniculares de cada

uno de los conceptos que integran elcatálogo de conceptos de tlabajo de la presente licitación.

1O. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de
ac¡araciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda l¿ información solicitada, o no se ajuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. se hace la aclaración a los licitantes que el letrero informativo del motivo de la ejecución de a

obra, no aplica oara esta licitación, mismo que se establece en el documeñto T-3 planeación,

nLrmeral 4.- Letreros Informativos del motivo de eieclrclón de la obra.

12. Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitaclón, capítulo
l, Información cenerá1, en el numeral 11, no negociación de condiciones.' n¡nguno de los requisitos
y condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la docurnentación de las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la

LEVJ

Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo
l. lnformación ceneral.- Numeral 5.- Para participar; Fracción 5.' el licitante debera estar inscrto
en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la

siguiente especialidad: Urban¡zación y Edif¡cac¡ón o Ed¡ficac¡ón conforme a las partidas del
catálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anterior para

garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la expetieñcia necesaria para llevar a

cabo todos v cada uno de los faba os.

Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el

licitante, respetando obligatoriamente toda la lnformación requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases

de esta l¡c¡tación. (Cap. lll.'Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 y

14.

art. 24 fracc. I del Reglamento)
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15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de obras Públicas y

servicios Relacionados con las N¡ismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula

de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convocante y

se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

16. Se informa a los licitantes participantes que no será mot¡vo de descalificac¡ón el presentar dentro
o fuera del sobre el original o copia certificada del Registro del Padrón de Contratistás.

17. El Licitánte Marco Antonio García Pedraza, no presenta copia del recibo de pago de bases de esta

licitación, de acuerdo al Capítulo ll.- Desarrollo del Procedimiento de Licitación, por lo que se

aceptó su presencia y participación en este acto en calidad de observador.

Una vez aceptádas las aclaraciones y acuerdos anteriores por el licitante participante; se da cumplimiento
a lo establecido por el átícLrlo 39 fracciór lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

N4ismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamentoj asícomo lo establecido en las bases

de esta licitación, relat vo a esta lunta de Aclaraciones, a as bases de llcitación que nos ocupa.

Se informa a los licitantes que de acuerdo con las caracteristicas, complejidad y magnitud de los trabajos
a real¡zar, esta es la única lunta de Aclaraciones. 

\ñ
No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 17:50 . 1

horas del dia de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así quisieroq
hacerlo, para debida constancia. /

Por la secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Por la Subsecretaría de Obras Públicas.

No se presento

Por la D¡rección General de Control y Enlace
Normat¡vo

No se presénto

\

ExCennoMineró,Cól.VéntaPri€t¿,EdificioNo.2aplantabaia,
P¿chuca de soio, Hgó., c.P 42OaO,

Te.i 01 (m) ¡7 AOOO, ext. 3191
www.hidalqo.sob.mt

La D¡rectora de Li nes y contratos

L.A. Yola

¡os Unitar¡os

Arq. Jesús Javie'r Bri

Por el Organo lnterno de Control de

ariana Ocaña Péréz
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Por la D¡recc¡ón General de actones

Sánchez Av la

la l-Jn¡dad de

selo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo Ac

No se presento

Coleg¡o de Ingenieros C¡viles de H¡dalgo

No se presento

Por la Coord¡nac¡ón General Jurídica

POt el AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lñdustr¡a de la
Construcción

NO

Por la Comis¡ón
sosten¡ble de

Arq. Beren

Por los l¡c¡tantes part¡cipantes

se presento

Estatal para
los Pueblos

el Desarrollo
Indígenas

No se presento López Enciso

Por la S zas Publ¡cas

u-liano Hernandez

oó1¡inador Empresar¡al del
o de Hidalgo

Nombre

l\larco Antonio Garcia Pedraza

f¡rma

ragoso cortes
Nota: Estas ftrrn as pe(e¡eceñ al Acta Qi¡cunstanciad¿ evanrada con motivo de 6 lu nta Públ¡ca del Acto de I ! nt¿ de Acláraciones a

tas Bases de L|cttación Púb ica Naclonal No. Eo-soPoT-N43 2o18 cofespond¡ente ¿ a obfa: construcción de sannarios con

Biodigestores, en et munic¡p¡o de Huehuetla, ubicada en várias localidades del Municipio de Huehuetla, Estado de Hidalgo.
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